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Alcón, en nombre y representación de su H, contra
don Antonio Moreno González y doña Josefa Perea
Fontanilla, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de octubre de 2000, a las once treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4004,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 2000,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 2000, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 5.472, folio 42, tomo 952,
libro 951 del Registro de la Propiedad número 5
de Sevilla.

Valor: 10.600.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 29 de mayo de 2000.—La Magis-
trada-Juez, Carmen Pérez Guijo.—El Secreta-
rio.—50.147.$

TARRAGONA

Edicto

Doña María Sanahuja, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 10 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 252/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra don José Navarrete Fernández y doña María
Teresa Ribas Sabate, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de octubre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4220-0000-18-252-99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 11 o vivienda en piso pri-
mero, puerta tercera, de la casa sita en esta ciudad,
calle San Magín, número 8. Consta de recibidor,
paso, baño, cocina con galería al patio de luces,
comedor-estar y tres dormitorios. Tiene una super-
ficie útil de 108 metros cuadrados. Linda: Frente,
tomando como tal la calle de su situación, vivienda
puerta segunda de la misma planta y rellano de
escalera por donde tiene su entrada; derecha, en
proyección vertical, terraza de la vivienda en piso
primero, puerta primera de la escalera número E
de la calle Cartagena; izquierda, escalera y patio
de luces; detrás, sucesores de don Salvador Escafet;
por debajo, el entresuelo segundo, y por arriba, el
piso segundo. Registro: Tarragona-1, al tomo 1.085,
folio 188, finca número 35.810.

Tipo de subasta: 8.350.000 pesetas.

Tarragona, 20 de julio de 2000.—La Magistrada-
Juez, María Sanahuja.—50.146.$

VALENCIA

Edicto

Doña Pilar Ferrán Dilla, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Valencia,

Hago saber: Que en autos de ejecutivo-otros títulos
número 104/1999, promovidos por don Emilio Gui-
llerm Sanz Ossert, en nombre de la entidad «Caixa
Popular, Coop. Cred. Val.», contra don Salvador
Lis García, doña Isabel Gómez Luján, don Antonio

Gómez Ortega y doña Ana María Luján López,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
lo siguiente:

Primer lote: Vivienda propiedad del señor Gómez
y de la señora Luján, calle Jumilla, 7-3-15, Valencia.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Valencia, al tomo 1.994, libro 440, folio 16,
finca 43.069, inscripción cuarta.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 2.881.401 pesetas.

Segundo lote: Vivienda propiedad de los mismos
demandados, sita en calle Jumilla, 7-3-14, Valencia.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Valencia, al tomo 1.994, libro 440, folio 15,
finca 43.068.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de
2.881.401 pesetas.

Se han señalado los días 17 de octubre de 2000;
14 de noviembre de 2000 y 19 de diciembre de
2000, a las nueve cuarenta y cinco horas, para la
primera, segunda y tercera subastas, o al día siguiente
cuando por causa no imputable a la parte actora
no pudiere celebrarse en el día señalado, sirviendo
de tipo la valoración de los bienes en la primera;
con rebaja del 25 por 100 de tal valoración en
la segunda, y celebrándose la tercera sin sujeción
a tipo, debiendo los licitadores consignar en la cuen-
ta número 4441, del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» (urbana calle Colón, número 39),
con indicación del número y año del procedimiento,
el 50 por 100 del tipo en las dos primeras, y tal
tanto por 100 del tipo de la segunda en la tercera,
presentando en este Juzgado el resguardo que se
facilite para ser admitidos como tales y guardando
en su celebración el orden y prescripciones legales.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo señalado para la subasta
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero, en cuando a los incoados
antes de la Ley 10/1992, de 30 de abril, y ceder
el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa-
dos con posterioridad a dicha Ley.

Los autos y la certificación del Registro se encuen-
tran de manifiesto en la Oficina de Subastas del
Decanato de los Juzgados de Valencia, Secretaría,
a disposición de los licitadores, que no podrán exigir
otra titulación. Las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en su responsabilidad. La subasta
se realizará en la sala única de subastas del edificio
de los Juzgados, en la calle Navarro Reverter, sép-
timo piso.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los ejecutados, para el caso de no ser habidos,
de todo el contenido del presente edicto.

Valencia, 19 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—50.138.$

VALENCIA

Edicto

Don Alberto Trullenque López, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 28/00, se tramita procedimiento judicial sumario
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por el
Procurador de los Tribunales don José Javier Arribas
Valladares, en representación de «Banco de Valen-
cia, Sociedad Anónima», contra don Germán Bel-
trán Moreno, doña María José Torraba, Cortés, don
Antonio Torraba García, doña Mariana Cortés
Heredia y doña Pilar Torraba Cortés, sobre rea-
lización de hipoteca, en el cual se ha acordado sacar
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a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, el bien que a continuación se relaciona.
La subasta se celebrará el día 19 de octubre de
2000, a las trece quince horas, en la sala de subastas,
sita en el edificio de Juzgados, calle Navarro Rever-
ter, número 1, piso séptimo, con las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia 5941,
edificio Juzgados, cuenta número 4443, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 efectivo
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta,
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiera
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre-
taría; y se entenderá que los licitadores aceptan
como bastante la titulación y no tendrán derecho
a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado el día 16 de noviembre de 2000,
a las trece quince horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, y no habiendo postor que
ofrezca la totalidad del precio de la segunda subasta,
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar
en el mismo sitio antes indicado el día 14 de diciem-
bre de 2000, a las trece quince horas.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Bien objeto de la subasta

Piso-vivienda, posterior en la quinta planta alta,
puerta número 14, su interior consta de vestíbulo,
tres dormitorios, comedor, cocina y aseo; tiene una
superficie de 50 metros 1 decímetros cuadrados.
Lindante: Por frente, pisos puertas 13 y 15 y esca-
lera; derecha mirando a la fachada y por espaldas,
los generales del edificio, y por la izquierda, piso
puerta 13. Forma parte de edificio en Valencia, calle
Álvarez de Sotomayor, número 23. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 8 de Valencia,
tomo 2.092, libro 67, folio 33, finca 6.894.

Valorada, a efectos de subasta, en 8.265.000 pese-
tas.

Valencia, 18 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—50.348.$

VALENCIA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de juicio ejecutivo
seguidos con el número 791/97, a instancia de «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Francisco Cerrillo Rues-
ta, contra «Construcciones y Pavimentos Ercemo
Sociedad Limitada», don Ernesto Cerda Molla, don

Ernesto Cerda Bono y doña Concepción Molla Cli-
ment, en reclamación de 608.196 pesetas para el
principal, más 210.000 pesetas que se presupuestan
para intereses y costas, se anuncia por medio del
presente edicto la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días, del bien que
al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta, se señala
el día 14 de noviembre de 2000, a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en
Valencia, calle Del Justicia, número 2, undécima
planta, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta del bien que al final
se describen es el siguiente: 6.380.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Tercera.—Que todos los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta deberán acreditar haber
depositado en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones que este Juzgado tiene abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana Colón,
número de cuenta 4553, el 40 por 100 del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación.

Cuarta.—Desde su anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, acreditando haber depositado en la cuenta de
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», urba-
na Colón, número de cuenta 4553, el 40 por 100
del tipo de la subasta.

Quinta.—Los autos y los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro de la Pro-
piedad, de los bienes que se sacan a pública subasta,
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado para que puedan ser examinados por las per-
sonas que quieran tomar parte en la subasta, enten-
diendo que todo licitador los acepta como titulación
bastante sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Sexta.—Todas las cargas y gravámenes anteriores
o que fueren preferentes al crédito del ejecutante
quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
y obligaciones de los mismos.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Y a prevención de que no haya postores en la
primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda, en el mismo lugar, el día 18 de diciembre
de 2000 a las doce horas, sirviendo de tipo para
esta segunda subasta el 75 por 100 del tipo de
la primera, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho tipo, y debiendo
los licitadores que deseen tomar parte en la subasta
consignar el 40 por 100 del mencionado tipo, rigien-
do para esta segunda subasta las condiciones cuarta,
quinta, sexta y séptima, anteriormente expuestas.

Igualmente, y a prevención de que no haya pos-
tores en la segunda subasta, se señala para que tenga
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, en el mismo
lugar que las anteriores, el día 24 de enero de 2001,
a las doce horas, debiendo los licitadores que deseen
tomar parte en la misma consignar el 40 por 100
como mínimo del tipo que sirvió para la segunda
subasta, rigiendo para esta tercera las condiciones
que sirvieron para la segunda subasta.

Para el caso de que las subastas no pudieren cele-
brarse en los días señalados anteriormente, por causa
de fuerza mayor, ésta se celebrará en el siguiente
día hábil en que haya cesado la causa de fuerza
mayor que impedía su celebración, en el mismo
lugar y hora.

En el caso de que los demandados hubieran aban-
donado el domicilio fijado, se hace extensivo el pre-
sente edicto para que sirva de notificación de dichos
señalamientos a los demandados.

Bien objeto de subasta

Parcela de terreno, destinada a solar, sita en calle
Valencia, sin número, de Catadau. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Carlet, libro 91, folio 25,

tomo 1.593, finca número 4.654, inscripción cuarta.
Valorada en 6.380.000 pesetas.

Dado en Valencia a 25 de julio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—50.607.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Juan Carlos Fernández Llorente, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 8 de Zara-
goza,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.064/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja Rural Provincial de
Zaragoza, contra don Jesús Royo López, don Jesús
Mariano Ariaza Villalba y «Carsam Calatayud,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de octubre de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4919-17-1064-93, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de campo de regadío en la partida
del Rato, de 46 áreas. Inscrita al tomo 1.426, libro
246, folio 81, finca 23.516, inscripción tercera del
Registro de la Propiedad de Calatayud.

Valorada a efectos de subasta la mitad indivisa
en 12.500.000 pesetas.

Zaragoza, 17 de julio de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—50.148.$


